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El Diputado señor FERNANDO BÓRQUEZ
MONTECINOS, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado en que se encuentra el
diseño de la segunda etapa del proyecto "Interconexión Vial Alerce-Puerto Montt",
indicando si se pudo concretar el año pasado como se informó a la opinión pública
y si dentro de los proyectos a ejecutarse en 2025, se tienen recursos previstos
para su ejecución y el monto presupuestado.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA SUBSECRETARIA DE LA VIVIENDA Y URBANISMO
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VALPARAISO, Marzo de 2025

FERNANDO BÓRQUEZ MONTECINOS H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
A: Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo

En virtud de las atribuciones legales y constitucionales que me asisten en calidad de 
diputado, solicito se oficie al organismo antes mencionado, para que, tenga bien 
informar a esta cámara el estado en que se encuentra la segunda etapa del proyecto 
“Interconexión VIAL Alerce-Puerto Montt” ruta V-505, en virtud de los siguientes 
antecedentes:

En noviembre del año pasado se dio a conocer a la opinión pública que este año se 
retomaría la segunda etapa del proyecto Interconexión Vial Alerce-Puerto Montt. 

En palabras de la directora regional del Serviu, el Ministerio de desarrollo social, aprobó 
las modificaciones propuestas por el Servicio; de manera que el diseño de la segunda 
etapa debía concretarse a fines de 2024, para que, en 2025 se comiencen a licitar     
las obras.   

Concretándose así un proyecto tan anhelado por los vecinos que utilizan esta ruta para 
su desplazamiento diario.  

En ese contexto, nos dirigimos a usted para preguntar por el estado actual del proyecto 
en comento y para ello quisiera solicitar la siguiente información: 

1.- ¿En qué estado se encuentra el diseño de la segunda etapa del proyecto 
“Interconexión Vial Alerce-Puerto Montt”?

2.- ¿Se pudo concretar el año pasado como se informó a la opinión pública? 

3.- ¿Dentro de los proyectos a ejecutarse en 2025, se tienen recursos previstos para la 
ejecución de estas obras? 

4.- De ser así, ¿Cuál es el monto que se tiene presupuestado?    

Sin otro particular y esperando una pronta respuesta, saluda atentamente a usted: 

Fernando Bórquez Montecinos.
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